PAUTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 245/10
PARA LA REASIGNACIÓN DE DOCENTES DEL EX. 1º AÑO POLIMODAL
	 LAS REASIGNACIONES DE LOS DOCENTES NO PODRÁN :

· GENERAR CESES

· PRODUCIR INCOMPATIBILIDADES  HORARIAS
· ALTERAR LA UNIDAD FAMILIAR

· PRODUCIR ACRECENTAMIENTOS, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ENMARCADOS EN LA NORMA

· GENERAR MOVIMIENTOS, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ENMARCADOS EN LA NORMA


A los fines  de la aplicación de la Resolución Nº       245     /10 para la implementación del diseño curricular de  4º año de Educación Secundaria las declaraciones juradas actualizadas de todos los profesores deberán obrar en la Dirección del Establecimiento.
Norma:

1. Instancia escolar

	En el  cuarto año de la Educación Secundaria las materias serán cubiertas por los docentes que se desempeñaban en los actuales 1º años del Nivel Polimodal conforme con las pautas establecidas en la presente, garantizando la vigencia de los principios  estatutarios de estabilidad de los docentes titulares y la continuidad de los provisionales. No obstante a los fines de una mejor organización de la Planta Orgánico Funcional  Analítica, podrán realizarse intercambios  entre los docentes de los diferentes cursos.


	A los efectos de la asignación de los docentes deberán contemplarse  las tablas de correspondencia entre los espacios curriculares de Educación Polimodal y las asignaturas de Educación Secundaria que obran en el Anexo I de la  Resolución.


1.1.

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PRESUPUESTO DE TIEMPO

	Elaboración de la POF tentativa 2010
	Director del establecimiento
	18 y 19 de febrero


Para la concreción de esta actividad se procederá a definir:

· La cantidad de divisiones  aprobadas para los 4tos. Años de Educación Secundaria por Orientación y Turno

· La cantidad de   divisiones aprobadas para el resto de los otros años de la institución..

1.2.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PRESUPUESTO DE TIEMPO

	Asignación de docentes de 1º año Polimodal.
	Director del establecimiento
	23 y 24 de febrero



OBSERVACIONES: En la asignación de docentes se considerarán todas las posibilidades ofrecidas en la Resolución Nº 245/10         y en el mismo orden es decir:
1º  En Materias de 4º año de Educación Secundaria que se corresponden con los espacios curriculares de 1º Polimodal.
2º En materias descubiertas  en otros años de Educación Secundaria que se corresponden con las materias/ espacios curriculares de la actual Secundaria en la misma institución
3º En horas de Trabajo Pedagógico Institucional hasta tanto se obtenga la reasignación definitiva.
Nota: Las reasignaciones que se realicen  de acuerdo con las tablas de correspondencia de cada modalidad que obran en el Anexo I de la Resolución Nº           245/10               las efectivizará el director. En los casos en que la asignación implique modificar la carga horaria del docente se procederá  de acuerdo con las normas previstas en el Anexo I de la Resolución Ítems 1 a 7.
Si la carga horaria del docente se modificare en la reasignación se deberán concentrar horas:

Ejemplos:
Ejemplo 1: Reasignación de Matemática en 4º Año de Educación Secundaria
Situación actual: 1º año Polimodal

Titular en 1º la. y 1º 2º. Total  8 módulos Titulares o Provisionales 
Se reasigna:

4º1. y  4º 2ª. Matemática Total 6 módulos, quedan dos horas que se reasignan:
1º En un cuarto de creación (acrecienta una hora ) 
2º En cursos descubiertos de otros años ( Por ejemplo en 6º año,  hoy con dos horas), en este caso no acrecienta.
3º No existiendo módulos para reasignar esas 2(dos) horas  se convierten en horas de trabajo pedagógico institucional, de acuerdo con las pautas que establezca la Dirección Provincial de Educación Secundaria.
Ejemplo 2: Reasignación de Derechos Humanos y Ciudadanía
Se corresponde con Política y Ciudadanía de 5º año, sus horas definitivas serán en la Materia Política y Ciudadanía. Mientras tanto durante 2010 podrá:
1. En horas de trabajo pedagógico institucional, de acuerdo con las pautas que establezca la Dirección Provincial de Educación Secundaria.
2. En módulos descubiertas para las cuales el docente estuviere habilitado.
Ejemplo 3: Reasignación de Psicología (Humanidades y Ciencias Sociales) de 5º año.
Psicología  se corresponde con Psicología de 4º año Orientación Ciencias Sociales.
Los docentes serán reasignados en las horas de Psicología de 4º año. Pasarán de 5º año a 4º año con la misma carga horaria. Las horas que quedaren descubiertas en 5º se cubrirán estatutariamente y a ciclo cerrado.
Ejemplo 4: Reasignación de Lengua y  Literatura
1º 1a., 1º 2ª y 1º3ª. Total 6 horas

Lengua y Literatura se corresponde con Literatura de 4º año:

El docente será reasignado en 4º1ª, y 4º2ª. Total 6( seis) horas (Concentro las horas en dos cursos)
Ejemplo 5: Reasignación del ECI de Producción de Bienes y Servicios

El docente será reasignado en cualquier  materia descubierta para la cual estuviere habilitado

1. En la institución

2. En otras instituciones del distrito

Si la reasignación en distrito no se realizare por falta de módulos descubiertos el docente, que no hubiera sido designado a  ciclo cerrado, permanecerá en el establecimiento con trabajo pedagógico institucional

1.3.

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PRESUPUESTO DE TIEMPO

	Monitoreo de la reasignación de docentes en las materias de Educación Secundaria 
	Inspectores de Área
	22 y 23 de febrero


OBSERVACIONES:
Los  directores de los establecimientos entregarán en las Secretarías de Asuntos Docentes de cada Distrito la documentación que a continuación se detalla:

· Nómina de docentes de 1º Polimodal para asignar en distrito, acompañada de las respectivas declaraciones juradas.
· La nómina de materias sin cubrir con indicación de turno y orientación.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PRESUPUESTO DE TIEMPO

	Asignación en el distrito de los docentes titulares de 1º Polimodal que no fueron reasignados en sus escuelas de origen. Se podrán reasignar en materias descubiertas  en 4º u otros años de Educación Secundaria que se corresponden con las materias/ espacios curriculares de la actual Secundaria

	Secretaría de Asuntos Docentes

	

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PRESUPUESTO DE TIEMPO

	Asignación en el distrito de los docentes Provisionales de 1º Polimodal que no fueron reasignados en sus escuelas de origen Se podrán reasignar en materias descubiertas  en 4º u otros años de Educación Secundaria que se corresponden con las materias/ espacios curriculares de la actual Secundaria
	Secretaría de Asuntos Docentes
	


Si la reasignación en distrito no se realizare por falta de módulos descubiertos el docente, que no hubiera sido designado a  ciclo cerrado, permanecerá en el establecimiento con trabajo pedagógico institucional
OBSERVACIONES: En todos los casos se deberán confeccionar las Planillas de reasignación Anexos 3 y 4 de la Resolución por duplicado.
El  original de la Planilla 3 quedará archivado en el establecimiento.
El duplicado de la Planilla 3 se entregará al docente involucrado.
El original de la Planilla 4 de remitirá a Jefatura de Inspección distrital
El duplicado de la Planilla 4 se remitirá a la Secretaría de Asuntos Docentes para elevar a la Dirección de Tribunales de Clasificación.

En todos los casos el orden para la reasignación será:

a. Titulares

1. Puntaje docente

2. Antigüedad en la Institución
3. Antigüedad en el Nivel

4. Antigüedad en el Sistema Educativo  Provincial

b. Provisionales

1. Antigüedad en el Institución

2. Antigüedad en el Nivel

3. Antigüedad en el Sistema Educativo Provincial
La Plata,               de febrero de 2009
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